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Granada, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Radicación: 503133103001 2020 00128 00 
Proceso: Reivindicatorio  

 
 
Mediante auto del 06 de octubre del 2020, se inadmit ió la demanda 
por presentar varias falencias, entre otras, al no haberse arrimado 
junto con la misma el certif icado avaluó catastral conforme lo 
establece el numeral 3 del artículo 26 del C.G del P., no obstante, 
pese a que se allegó escrito de subsanación no se trajo dicho 
cert if icado, razón por la cual la parte actora informó  que realizó las 
gestiones para solicitar lo ante la autoridad correspondiente , pero se 
evidencia que dicho extremo espero hasta el  últ imo día que tenia 
para subsanarla con el f in de obtener el mismo, como se puede 
apreciar en el correspondiente correo  electrónico que fue enviado el 
15 de octubre de 2020.   
 
Así que no habiendo cumplido lo ordenado este despacho a voces del 
artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA la demanda de la referencia.  
 
 
Devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin necesidad 
de desglose.  
 
Por secretaria, déjense las constancias respectivas en los l ibros 
radicadores.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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